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4

Al Director de 
Mercados Ferias y 
Plataformas, Director 
de Comercio 
Autónomo y Director 
de Centros 
Comerciales de la 
ACDC

Que en el ámbito de sus competencias, actualizarán el censo de 
los comerciantes autónomos, el catastro de los comerciantes de 
mercados, ferias y plataformas municipales; y, en los centros 
comerciales, determinen las áreas y locales que son de 
propiedad de la municipalidad, las cuales siguiendo los 
procedimientos establecidos para la adjudicación, realicen su 
enajenación y se evite gastos por su administración; 
considerando la base legal pertinente, procedan a la 
determinación de los valores (tarifas) a ser fijados a los 
comerciantes por el uso del espacio público en los mercados y 
la regalía metropolitana, los que serán coordinados para su 
recaudación con la Dirección Metropolitana Financiera del 
MDMQ, a fin de que el derecho al cobro esté debidamente 

  MILTON RAMIRO 
PORTILLA RUIZ

DIRECTOR DE 
MERCADOS, FERIAS Y 

PLATAFORMAS

Memorando Nro. GADDMQ-
ACDC-AL-2021-0117-M

Oficio Nro. GADDMQ-ACDC-
DMFP-2021-0859-O

  MILTON RAMIRO 
PORTILLA RUIZ

DIRECTOR DE MERCADOS, 
FERIAS Y PLATAFORMAS

No aplica en virtud de que los plazos para el 
cumplimiento de la recomendación dependen 

de terceros (Concejo Metropolitano), 
cumplimiento permanente (TARIFARIO)

En cuanto a la actualización de catastro es 
una actividad de cumplimiento permanente

09/12/2019 720

Oficio Nro. GADDMQ-ACDC-
DMFP-2021-0859-O

Memorando Nro. GADDMQ-
ACDC-DLO-2021-0555-M 
(Actualización de Catastros)

16/09/2021
03/08/2021

Milton Portilla
Arq. Edgar Gallo

Director de 
Mercados, 
Ferias y 

Plataformas
Ex Director de 

Logística y 
Operaciones

INFORME DE AVANCES DEL PROYECTO DE LA 
ORDENANZA DE TARIFAS PARA LA 

OCUPACIÓN DE ESPACIOS EN LOS PUESTOS DE 
MERCADOS, FERIAS Y PLATAFORMAS

Avance del Proyecto de Actualización Catastral, el área de 
catastros cuenta con dos sistemas, el uno para accceso al 

público denominado Geoportal y el otro que es de uso 
inerno para la Agencia, denominado Sistema de Información 

Catastral

Informe de Avances
http://www.comercio.quito.gob.ec/muni

cipio/; 
http://www.comercio.quito.gob.ec/muni

cipio/edicion_municipio/login.php

Cabe señalar que el proceso de catastro de los 
comerciantes de mercados, ferias y plataformas 
municipales, es una actividad de actualización 

constante, es por ello que la acción que se realizó en 
el presente año es solicitar la planificación 

PLANIFICACIÓN SEMANAL Y RESULTADOS 
DE LA INTERVENCIÓN CATASTRAL DE 
MERCADOS Y FERIAS DEL DMQ, 2021

Actualización de 
catastros Tarifario

4
Al Director de 
Comercio Autónomo 
de la ACDC

Que en el ámbito de sus competencias, actualizarán el censo de 
los comerciantes autónomos, el catastro de los comerciantes de 
mercados, ferias y plataformas municipales; y, en los centros 
comerciales, determinen las áreas y locales que son de 
propiedad de la municipalidad, las cuales siguiendo los 
procedimientos establecidos para la adjudicación, realicen su 
enajenación y se evite gastos por su administración; 
considerando la base legal pertinente, procedan a la 
determinación de los valores (tarifas) a ser fijados a los 
comerciantes por el uso del espacio público en los mercados y 
la regalía metropolitana, los que serán coordinados para su 
recaudación con la Dirección Metropolitana Financiera del 
MDMQ, a fin de que el derecho al cobro esté debidamente 

PABLO ARMANDO 
HERNÁNDEZ ORTIZ

DIRECTOR DE 
COMERCIO 

AUTÓNOMO

Memorando Nro. GADDMQ-
ACDC-AL-2021-0117-M

Memorando Nro. GADDMQ-
ACDC-DCA-2020-0080-M

PABLO ARMANDO 
HERNÁNDEZ ORTIZ

DIRECTOR DE COMERCIO 
AUTÓNOMO

09/12/2019 720Memorando Nro. GADDMQ-ACDC-DCA-2020-0080-M28/02/202 Eddy Hinojosa
Ex Director de 

Comecio 
Autónomo

Registro de información de comerciantes autónomos de las 
parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito, con 

lo cual se obtiene el 100% del censo de comerciantes 
autónomos que realizaan su actividad de comercio en el 

espacio público, con lo que está cumplida en su totalidad la 
recomendación de la Contraloría General.

Informe de Avance de la Aplicación de 
Recomendaciones del informe de 

cumplimiento del 100%
La recomendación se encuentra cumplida X

4
Al Director de 
Centros Comerciales 
de la ACDC

Que en el ámbito de sus competencias, actualizarán el censo de 
los comerciantes autónomos, el catastro de los comerciantes de 
mercados, ferias y plataformas municipales; y, en los centros 
comerciales, determinen las áreas y locales que son de 
propiedad de la municipalidad, las cuales siguiendo los 
procedimientos establecidos para la adjudicación, realicen su 
enajenación y se evite gastos por su administración; 
considerando la base legal pertinente, procedan a la 
determinación de los valores (tarifas) a ser fijados a los 
comerciantes por el uso del espacio público en los mercados y 
la regalía metropolitana, los que serán coordinados para su 
recaudación con la Dirección Metropolitana Financiera del 
MDMQ, a fin de que el derecho al cobro esté debidamente 

KLEVER VINICIO 
HERRERA LLIVE

DIRECTOR DE 
CENTROS 

COMERCIALES 
POPULARES 

Memorando Nro. GADDMQ-
ACDC-AL-2021-0117-M

Informe de Avances de la 
Aplicación de 

Recomendaciones emitidas en 
informes de auditoría/ 

examenes especiales de 
Auditoría metropolitana y 
Contraloría General del 

Estados

KLEVER VINICIO HERRERA 
LLIVE

DIRECTOR DE CENTROS 
COMERCIALES POPULARES 

00/01/1900 44528

Informe de Avances de la 
Aplicación de Recomendaciones 

emitidas en informes de auditoría/ 
examenes especiales de Auditoría 

metropolitana y Contraloría 
General del Estados

12/05/2020 Ing. Cesar Colcha

Ex Director de 
Centros 

Comerciales 
Populares

Elaboración de ficha catastral
Ficha Catastral de Comercio para levantamiento en Campo

Aplicación de la ficha de ingreso de información al SIG
Búsqueda de Puesto

Búsqueda de Vacantes
Estadísticas

Localización de Centros Comerciales

X

5

Al Director de 
Centros Comerciales 
Populares de la 
ACDC

Realizará el levantamiento de toda la información de los 
locales en los centros comerciales populares, para determinar 
los que están bajo la administración de la ACDC, por lo que 
solicitará a la Dirección de Bienes del MDMQ, toda la 
documentación de respaldo que garanticen la propiedad de 
los adjudicados, se determine los que están por adjudicarse, y 
considerando la normativa legal vigente, se transfiera la 
totalidad de locales comerciales disponibles, a fin de pasar 
todas las competencias administrativas y financieras a los 
copropietarios de estos centros

KLEVER VINICIO 
HERRERA LLIVE

DIRECTOR DE 
CENTROS 

COMERCIALES 
POPULARES 

Memorando Nro. GADDMQ-
ACDC-AL-2021-0117-M

Memorando No. GADDMQ-
ACDC-DCCP-2020-0054-M

KLEVER VINICIO HERRERA 
LLIVE

DIRECTOR DE CENTROS 
COMERCIALES POPULARES 

00/01/1900 44528 Memorando No. GADDMQ-
ACDC-DCCP-2020-0054-M

18/02/2020 César Colcha

Ex Director de 
Centros 

Comerciales 
Populares

Centro Comercial Hermano Miguel 44 locales en posesión 
sin adjudicación

El Tejar 55 locales en posesión sin adjudicación
Chiriyacu 12 locales en posesión sin adjudicación

Granada 6 locales en posesión sin adjudicación
Nuevo Amanecer 8 locales en posesión sin adjudicación

Montufar 3  locales en posesión sin adjudicación
Ipiales Sur 7 locales en posesión sin adjudicación
San Martín 3  locales en posesión sin adjudicación

Ipiales Mires 26 locales en posesión sin adjudicación
La Merced 6 locales en posesión sin adjudicación

X

15

Al Director de 
Centros Comerciales 
Populares de la 
ACDC

Efectuará las gestiones necesarias para la adjudicación de los 
locales en los centros comerciales populares, con el fin de 
traspasar todas las competencias administrativas y 
financieras a los copropietarios de estos centros de 
comercialización, y que a futuro asuman todos los gastos que 
demanden estos centros para su funcionamiento; y, en el 
caso de los locales que aún continúan a nombre de la 
municipalidad, realizar pagos únicamente de los locales que 
les corresponde hasta que se los adjudiquen

KLEVER VINICIO 
HERRERA LLIVE

DIRECTOR DE 
CENTROS 

COMERCIALES 
POPULARES 

Memorando Nro. GADDMQ-
ACDC-AL-2021-0117-M

Informe de Avance de la 
Aplicación de 

Recomendaciones

KLEVER VINICIO HERRERA 
LLIVE

DIRECTOR DE CENTROS 
COMERCIALES POPULARES 

00/01/1900 44528 Informe de Avance de la 
Aplicación de Recomendaciones

21/01/2021 Alex López

Ex Director de 
Centros 

Comerciales 
Populares

Actualizar las bases de datos de los Centros Comerciales: 
Montufar, La Merced, Nuevo Amanecer, Ipiales Mires, San 

Martin y Pasaje Sanguña.  
Identificación de locales de propiedad municipal.

X

17

A la Directora 
Metropolitana 
Financiera del 
MDMQ y al Jefe 
Administrativo 
Financiero de la 
ACDC

Realizarán la determinación de los valores que deben asumir 
cada uno de los comerciantes de estos centros, en relación a 
los gastos por servicios de seguridad y mantenimiento  que 
realizó la ACDC en el periodo analizado, una vez fijado este 
valor, emitirán los correspondientes títulos, previo al 
cumplimiento de las disposiciones legales, para que la 
Dirección Metropolitana Financiera a través la Tesorería 
Metropolitana  del  Municipio  de  Quito,  proceda  con  la  
recaudación  y  así  resarcir  a  la Agencia los gastos 
efectuados por estos servicios

ZOILA MARLENE 
DAVILA CABEZAS 

JEFA FINANCIERA Memorando Nro. GADDMQ-
ACDC-AL-2021-0117-M

GADDMQ-ACDC-DLO-2021-
0525-M

GADDMQ-ACDC-DLO-2021-
0730-

M 

MENA GOMEZ MARCO 
VINICIO

TESORERO 06/04/2021 06/04/2021 236

GADDMQ-ACDC-DLO-2021-
0525-M

GADDMQ-ACDC-DLO-2021-
0730-

M 

23/07/2021
30/09/2021

MARCO MENA GÓMEZ JEFE 
FINANCIERO

Se ha realizado el respectivo, seguimiento, reuniones y 
pedido de la información a la Dirección de Centros 

Comerciales Populares, con el fin de poder cumplir dicha 
recomendación, en el marco de lo que corresponde la 

Jefatura Financiera

Para el cumplimiento de esta recomendación, el área 
financiera de la agencia, requiere el informe a la 

Dirección de Centro Comerciales Populares, sobre la 
determinación de valores, contribuyente y demás 

datos necesarios para la generación de las 
obligaciones de cobro correspondientes. Se mantuvo 

reuniones con los responsables y se estableció la 
presentación de un informe técnico por parte de la 

Dirección de Centros Comerciales Populares, para el 
cumplimiento de esta recomendación cabe mencionar 

que durante el periodo comprendido entre el 
04/06/2021 al 04/10/2021, no se entregaron claves 

para el acceso al sistema de seguimiento de 

X

17

A la Directora 
Metropolitana 
Financiera del 
MDMQ y al Jefe 
Administrativo 
Financiero de la 
ACDC

Realizarán la determinación de los valores que deben asumir 
cada uno de los comerciantes de estos centros, en relación a 
los gastos por servicios de seguridad y mantenimiento  que 
realizó la ACDC en el periodo analizado, una vez fijado este 
valor, emitirán los correspondientes títulos, previo al 
cumplimiento de las disposiciones legales, para que la 
Dirección Metropolitana Financiera a través la Tesorería 
Metropolitana  del  Municipio  de  Quito,  proceda  con  la  
recaudación  y  así  resarcir  a  la Agencia los gastos 
efectuados por estos servicios

GABRIELA BEATRIZ 
MÉNDEZ MÉNDEZ

JEFA 
ADMINISTRATIVO

Memorando Nro. GADDMQ-
ACDC-AL-2021-0117-M

Memorando No. ACDC-DLO-
UA-2019-005

EDGAR SULCA EX JEFE ADMINISTRATIVO 00/01/1900 44528 Memorando No. ACDC-DLO-
UA-2019-005

06/06/2019 EDGAR SULCA
EX JEFE 

ADMINISTR
ATIVO

Documento en el cual se pone en conocimiento que esta 
recomendación se vuelve inaplicable, a la fecha no se 

contaba con un catastros de usuarios y copropietarios en los 
Centro Comerciales Populares, es decir durante los años 

2012 a 2014 se carecía de evidencia suficiente, competente 
y pertinente para identificar a los comerciantes que 

ocupaban los locales

A la fecha no se contaba con un catastros de 
usuarios y copropietarios en los Centro Comerciales 
Populares, es decir durante los años 2012 a 2014 se 

carecía de evidencia suficiente, competente y 
pertinente para identificar a los comerciantes que 

ocupaban los locales, sin este documento las 
recomendaciones se vuelven inaplicables.

NO APLICA

FECHA:

RESPONSABLE DE SEGUIMIENTO: Jhony Buñay
                                                                 Jefe de Planificación

27/11/2021

ELABORADO POR: Ing. Aracely Cárdenas
                                    Analista de Planificación

27/11/2021

 GADDMQ-ACDC-AL-2021-0117-M

DOCUMENTACIÓN DE SUSTENTO DE CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES OBSERVACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA RECOMENDACIÓN
SERVIDOR Y CARGO QUIEN SE DESIGNÓ EL 
CUMPLIMIENTO DE LA RECOMENDACIÓN 

PERÍODO DE EJECUCIÓN DE LA RECOMENDACIÓN

BUÑAY TENELEMA JHONY PAUL

SERVIDOR Y CARGO, A QUIEN ESTA DIRIGIDA LA RECOMENDACIÓN 

CARGO DEL SERVIDOR ENCARGADO DEL SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES:

No DE OFICIO O MEMORANDO CON EL QUE SE DISPUSO EL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES:

APELLIDOS Y NOMBRES DEL SERVIDOR A CARGO DEL SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES:

JEFE DE PLANIFICACIÓN

RECOMENDACIONES

 ELABORADO 

FIRMA:

APROBADO POR: Abg. Edison Carrillo
                                   Coordinador Distrital

27/11/2021

ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL:

El examen especial incluyó el análisis de los ingresos, gastos y contratación de bienes y servicios su recepción y uso, por el período comprendido entre el 9 de marzo de 2012 y el 31 de diciembre de 2014.

En la presente acción de control, no se consideró los siguientes aspectos:

El análisis a la contratación de estudios de consultoría arquitectura e ingeniería y de obras civiles para la contratación de obras de restauración, construcción, remodelación y mantenimiento de centros comerciales, mercados y plataformas municipales, ya que con memorando 117 DPEyl-GISyE de 13 de febrero de 2015, el Subcontralor General del Estado, Subrogante, informó a la Directora de Auditoría de Desarrollo Seccional y Seguridad Social, que la Dirección de Auditoría de Proyectos y Ambiental, realizará la acción de control relacionada con el servicio 
de mantenimiento y trabajos varios en los centros comerciales del ahorro, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2010 y el 13 de febrero de 2015.

Los gastos relacionados con las remuneraciones del personal de la Agencia, ya que si bien son presupuestados, el cálculo, registro y pagos de roles con sus respaldos, le corresponden a las Direcciones Metropolitana Financiera y de Recursos Humanos del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

La denuncia remitida con memorando 441-DAEPCyCP-GPCyAC de 1 de julio de 2015, por la Directora de Asuntos Éticos y Participación Ciudadana y Control Patrimonial, presentada por la Presidenta del Centro Comercial Chiriyacu el 11 de marzo de 2015, solicitando realizar una auditoría y fiscalización a este centro, por supuestas irregularidades de sus dirigentes; aspecto, no considerado por estar fuera del alcance del examen y por cuanto la administración de los centros comerciales, una vez declarados en propiedad horizontal, es potestad de las 
asociaciones de comerciantes manejar y administrar el mismo; por lo que es un asunto de carácter privado que no es competencia de la Contraloría General del Estado.

Las recaudaciones de los ingresos generados por la tasa del uso de los espacios en los mercados, ferias y plataformas municipales; de la regalía metropolitana; así, como la adjudicación de los locales en los centros comerciales populares y los valores generados por este concepto, ya que este proceso de recaudación le corresponde a la Tesorería de la Dirección Metropolitana Financiera del Municipio de Quito; y, porque no se realizó adjudicaciones en el período de análisis, cuya potestad, le corresponde a la ACDC.

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES CONSTANTES EN INFORMES APROBADOS POR CGE
SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

DEPENDENCIA O ENTIDAD:
REPRESENTANTE LEGAL:

AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DE COMERCIO
ABG. EDISON CARRILLO

14 de Octubre de 2021FECHA DE DISPOSICIÓN DE LA MÁXIMA AUTORIDAD:

DADSySS-0071 -2015

20/11/2015

No  DE INFORME:

FECHA DE APROBACIÓN DEL INFORME:

FECHA DE ENTREGA DE INFORME APROBADO POR LOS ORGANIMOS DE CONTROL:

No. OFICIO DE ENTREGA DE INFORME APROBADO:

Firmado electrónicamente por:

JHONY PAUL
BUNAY
TENELEMA

Firmado electrónicamente por:

INGRID ARACELY
CARDENAS LOPEZ

Firmado electrónicamente por:

EDISON JAVIER
CARRILLO
VIZCAINO



No. RECO. TÍTULO DEL 
COMENTARIO

DESCRIPCIÓN DE 
RECOMENDACIÓN

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

CARGO
DISPOSICIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE 
RECOMENDACIÓN

MEMORANDOS Y 
OFICIO GENERADOS 

PARA SU 
CUMPLIMIENTO

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO
DÍAS PLAZO PARA 

LA CUMPLIMIENTO
 FECHA 
INICIO

FECHA 
FIN

DÍAS 
TRANSCURRIDOS

MEMORANDOS Y OFICIO 
GENERADOS PARA SU 

CUMPLIMIENTO
FECHA

NOMBRE DEL RESPONSABLE 
SEGÚN DOCUMENTO

CARGO ACTIVIDADES  REALIZADAS
DOCUMENTOS GENERADOS 

PARA CUMPLIMIENTO
OBSERVACIONES EJECUTADA NO EJECUTADA EN EJECUCIÓN NO APLICA RECOMENDACIÓN

2 Al Supervisor 
Distrital

Iniciará las gestiones administrativas y 
legales de ser el caso, para la 
recuperación y posterior adjudicación de 
28 locales comerciales que están 
ocupados por comerciantes que no fueron 
adjudicados, procedimiento que permitirá 
la regularización de los mismos

EDISON JAVIER 
CARRILLO VIZCAINO

COORDINADOR 
DISTRITAL

Memorando Nro. GADDMQ-
ACDC-AL-2021-0117-M

Oficio Nro. GADDMQ-ACDC-
2021-0182-O

KLEVER VINICIO HERRERA 
LLIVE

DIRECTOR DE CENTROS 
COMERCIALES 

POPULARES 
00/01/1900 44528 Oficio Nro. GADDMQ-ACDC-2021-0182-O 01/02/2021Mgs. Rommel Fernando Rosero Guerrero

EX 
COORDINA

DOR 
DISTRITAL 

DEL 
COMERCIO

Se envía un oficio al Procurador 
Metropolitando en el cual se pone en 

evidencia que 21 locales se encuentran 
ocupados por comerciantes en el Centro 
Comercial Chiriyacu, sin autorización de 
la entidad competente, a fin de que se 

inicien las gestiones legales para la 
recuperación de los locales antes 

mencionados.

Oficio Nro. GADDMQ-ACDC-2021-
0182-O

X

FECHA: 27/11/2021 27/11/2021 27/11/2021

RESPONSABLE DE SEGUIMIENTO: Jhony Buñay
                                                                 Jefe de Planificación

APROBADO POR: Abg. Edison Carrillo
                                   Coordinador Distrital

FIRMA:

REPRESENTANTE LEGAL: ABG. EDISON CARRILLO

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES CONSTANTES EN INFORMES APROBADOS POR CGE
SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

DEPENDENCIA O ENTIDAD: AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DE COMERCIO

ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL: Examen Especial de los procesos de adjudicación de locales en el Centro Comercial Popular Chiriyacu del Distrito Metropolitano de Quito, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre del 2015

No  DE INFORME: DADSySS-0081 -2016

FECHA DE APROBACIÓN DEL INFORME: 20/11/2015

FECHA DE ENTREGA DE INFORME APROBADO POR LOS ORGANIMOS DE CONTROL:

No. OFICIO DE ENTREGA DE INFORME APROBADO:

FECHA DE DISPOSICIÓN DE LA MÁXIMA AUTORIDAD: 14 de Octubre de 2021

 ELABORADO 

OBSERVACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA RECOMENDACIÓN

No DE OFICIO O MEMORANDO CON EL QUE SE DISPUSO EL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES:  GADDMQ-ACDC-AL-2021-0117-M

APELLIDOS Y NOMBRES DEL SERVIDOR A CARGO DEL SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES: BUÑAY TENELEMA JHONY PAUL

CARGO DEL SERVIDOR ENCARGADO DEL SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES: JEFE DE PLANIFICACIÓN

RECOMENDACIONES SERVIDOR Y CARGO, A QUIEN ESTA DIRIGIDA LA RECOMENDACIÓN 
SERVIDOR Y CARGO QUIEN SE DESIGNÓ EL 
CUMPLIMIENTO DE LA RECOMENDACIÓN 

PERÍODO DE EJECUCIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DOCUMENTACIÓN DE SUSTENTO DE CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES

ELABORADO POR: Ing. Aracely Cárdenas
                                    Analista de Planificación

Firmado electrónicamente por:

JHONY PAUL
BUNAY
TENELEMA

Firmado electrónicamente por:

INGRID ARACELY
CARDENAS LOPEZ

Firmado electrónicamente por:

EDISON JAVIER
CARRILLO
VIZCAINO



No. RECO.
TÍTULO DEL 

COMENTARIO
DESCRIPCIÓN DE 

RECOMENDACIÓN
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
CARGO

DISPOSICIÓN DE 
CUMPLIMIENTO 

DE 
RECOMENDACIÓ

MEMORANDOS Y 
OFICIO GENERADOS 

PARA SU 
CUMPLIMIENTO

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

CARGO
DÍAS PLAZO PARA LA 

CUMPLIMIENTO
 FECHA 
INICIO

FECHA FIN DÍAS TRANSCURRIDOS
MEMORANDOS Y OFICIO 

GENERADOS PARA SU 
CUMPLIMIENTO

FECHA
NOMBRE DEL RESPONSABLE 

SEGÚN DOCUMENTO
CARGO

ACTIVIDADES  
REALIZADAS

DOCUMENTOS 
GENERADOS PARA 

CUMPLIMIENTO
OBSERVACIONES EJECUTADA NO EJECUTADA EN EJECUCIÓN

NO APLICA 
RECOMENDACIÓN

9

Al Coordinador 
Distrital de la 
Agencia de 
Coordinacion del 
Comercio 

Dispondrá y coordinará con la Jefa del 
Área de Compras Públicas y 
Responsable de Archivo de la ACDC, 
para que formulen y sociabilicen las  
políticas y procedimientos a ser aplicadas 
para el archivo del Área de  Compras 
Públicas, a fin de disponer de 
información íntegra y oportuna, para   
efectuar el análisis, seguimiento y su 
verificación  posterior

Juan Pablo 
Jarrin/Jonathan 

Pilatuña

Jefe de Compras 
Públicas/Secreatri

o de Archivo

Memorando Nro. 
GADDMQ-ACDC-AL-
2021-0117-M

Resolucion Nro. 
GADDMQ-ACDC-2021-

0020-R

Juan Pablo Jarrin/Jonathan 
Pilatuña

Jefe de Compras 
Públicas/Secreatrio de 

Archivo
00/01/1900 44528 Resolucion Nro. GADDMQ-ACDC-2021-

0020-R
14/06/2021 Fernando Pareja

Ex Coordinador 
Distrital del 
Comercio

Instructivo que tiene por objeto 
determinar las políticas de manejo 
de archivo de los expedientes de 
los procesos de compras públicas 
de la ACDC, los mismos que se 

de aplicación de carácter 
obligatorio por parte de los 

diferentes órganis, áreas 
responsables y custodios del 

manejo de la documentación que 
se genera en las diferentes etapas.

Instructivo que contiene 
las políticas de manejo 

de archivo
X

1 Al Supervisor Distrital

Dispondrá a los servidores que previo a 
elaborar los términos de referencia para 
los procesos de contratación de 
consultorías, cuenten con la información 
completa y sustento técnico necesario, 
con la finalidad, de que conjuntamente 
con la Secretaría de Planificación, 
presenten al Alcalde  Metropolitano o su 
Delegado un informe técnico-económico 
que sustenten la titularidad del bien 
inmueble sobre la que se ejecutará la 
obra previa a su respectiva aprobación

00/01/1900 44528

De acuerdo al Informe Nro. DPPCH-
0033-2020, indica esta 

recomendación se encuentra 
cumplida, sin embargo mediante 

Oficio Nro. GADDMQ-ACDC-DLO-
PP-2021-0002-O, se solicita loa 

anexos pertinentes al informe 
anteriormente mencionado

2

Al Coordinador 
Distrital de la 
Agencia de 
Coordinacion del 
Comercio 

Dispondrá a los Administradores de 
Contratos, velen por el cabal 
cumplimiento de las cláusulas 
contractuales, con la finalidad de 
comprobar el devengamiento del anticipo; 
y, en el caso de existir multas que 
excedan   del  5%,  procederán a la 
terminación anticipada y unilateral del 
contrato  y la ejecución  de sus garantías

00/01/1900 44528

De acuerdo al Informe Nro. DPPCH-
0033-2020, indica esta 

recomendación se encuentra 
cumplida, sin embargo mediante 

Oficio Nro. GADDMQ-ACDC-DLO-
PP-2021-0002-O, se solicita loa 

anexos pertinentes al informe 
anteriormente mencionado

3

Al Coordinador 
Distrital de la 
Agencia de 
Coordinacion del 
Comercio 

Dispondrá a los integrantes de las
Comisiones Técnicas de Calificación
actúen conforme a lo determinado en la
metodología de evaluación, descrita en
las especificaciones técnicas y pliegos,
con la finalidad de adjudicar los
contratos a proveedores que cumplan con
todos los parámetros  establecidos.

00/01/1900 44528

De acuerdo al Informe Nro. DPPCH-
0033-2020, indica esta 

recomendación se encuentra 
cumplida, sin embargo mediante 

Oficio Nro. GADDMQ-ACDC-DLO-
PP-2021-0002-O, se solicita loa 

anexos pertinentes al informe 
anteriormente mencionado

4

Al Coordinador 
Distrital de la 
Agencia de 
Coordinacion del 
Comercio 

Supervisará que los Administradores de
Contratos y Fiscalizadores de las obras,
realicen los trabajos conforme a lo
estipulado en los planos y condiciones
contractuales, con la finalidad de evitarse
pagos por rubros que fueron ejecutados y
derrocados; pero construidos nuevamente
en sitios diferentes.

00/01/1900 44528

De acuerdo al Informe Nro. DPPCH-
0033-2020, indica esta 

recomendación se encuentra 
cumplida, sin embargo mediante 

Oficio Nro. GADDMQ-ACDC-DLO-
PP-2021-0002-O, se solicita loa 

anexos pertinentes al informe 
anteriormente mencionado

5

Al Coordinador 
Distrital de la 
Agencia de 
Coordinacion del 
Comercio 

Dispondrá a los Administradores de
Contratos y Fiscalizadores de las obras,
soliciten a la Máxima Autoridad,
autoricen y aprueben las modificaciones
requeridas en los proyectos.

00/01/1900 44528

De acuerdo al Informe Nro. DPPCH-
0033-2020, indica esta 

recomendación se encuentra 
cumplida, sin embargo mediante 

Oficio Nro. GADDMQ-ACDC-DLO-
PP-2021-0002-O, se solicita loa 

anexos pertinentes al informe 
anteriormente mencionado

6

Al Coordinador 
Distrital de la 
Agencia de 
Coordinacion del 
Comercio 

Dispondrá a los Administradores de los 
Contratos, coordinen con los  Consultores 
las correcciones de los productos dentro 
del plazo contractual, con el fin de evitar 
ampliaciones

00/01/1900 44528

De acuerdo al Informe Nro. DPPCH-
0033-2020, indica esta 

recomendación se encuentra 
cumplida, sin embargo mediante 

Oficio Nro. GADDMQ-ACDC-DLO-
PP-2021-0002-O, se solicita loa 

anexos pertinentes al informe 
anteriormente mencionado

7

Al Coordinador 
Distrital de la 
Agencia de 
Coordinacion del 
Comercio 

Dispondrá a la Asesora Jurídica, emita 
criterios fundamentados,  considerando 
que es el órgano asesor de la entidad, con 
la finalidad de evitar interpretaciones de 
la base legal

00/01/1900 44528

De acuerdo al Informe Nro. DPPCH-
0033-2020, indica esta 

recomendación se encuentra 
cumplida, sin embargo mediante 

Oficio Nro. GADDMQ-ACDC-DLO-
PP-2021-0002-O, se solicita loa 

anexos pertinentes al informe 
anteriormente mencionado

8

Al Coordinador 
Distrital de la 
Agencia de 
Coordinacion del 
Comercio 

Supervisará que las especificaciones 
técnicas de las obras cuenten con la 
información completa, sean consistentes y 
se determinen en los parámetros   de 
calificación; a fin de que la Comisión 
Técnica de Calificación tenga  los 
elementos suficientes para habilitar al 
mejor proveedor.

00/01/1900 44528

De acuerdo al Informe Nro. DPPCH-
0033-2020, indica esta 

recomendación se encuentra 
cumplida, sin embargo mediante 

Oficio Nro. GADDMQ-ACDC-DLO-
PP-2021-0002-O, se solicita loa 

anexos pertinentes al informe 
anteriormente mencionado

FECHA: 27/11/2021 27/11/2021 27/11/2021

REPRESENTANTE LEGAL: ABG. EDISON CARRILLO

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES CONSTANTES EN INFORMES APROBADOS POR CGE
SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

DEPENDENCIA O ENTIDAD: AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DE COMERCIO
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No se analizaron en esta acción de control, 19 procesos de contratación , ya que fueron revisados por la Dirección de Auditoría  de Desarrollo Seccional y Seguridad Social  de la Contraloría General del Estado, en el examen especial efectuado a los ingresos, gastos y contratación de bienes y servicios, su recepción y uso, en la Agencia de Coordinación Distrital del Comercio, por el periodo comprendido entre el 9 de marzo de 2012 al 31 de diciembre de 2014, de acuerdo al informe DADSySS-0071-
2015, aprobado el 20 de noviembre de 2015.

No  DE INFORME: DNAI-AI-0566-2018
FECHA DE APROBACIÓN DEL INFORME: 16/07/2018

FECHA DE ENTREGA DE INFORME APROBADO POR LOS ORGANIMOS DE CONTROL:
No. OFICIO DE ENTREGA DE INFORME APROBADO:
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No. RECO. TÍTULO DEL COMENTARIO
DESCRIPCIÓN DE 

RECOMENDACIÓN
APELLIDOS Y 
NOMBRES 

CARGO
DISPOSICIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE 
RECOMENDACIÓN

MEMORANDOS Y 
OFICIO GENERADOS 

PARA SU 
CUMPLIMIENTO

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

CARGO
DÍAS PLAZO PARA LA 

CUMPLIMIENTO
 FECHA 
INICIO

FECHA 
FIN

DÍAS 
TRANSCURRIDOS

MEMORANDOS 
Y OFICIO 

GENERADOS 
PARA SU 

CUMPLIMIEN

FECHA
NOMBRE DEL RESPONSABLE 

SEGÚN DOCUMENTO
CARGO ACTIVIDADES  REALIZADAS

DOCUMENTOS 
GENERADOS PARA 

CUMPLIMIENTO

OBSERVACIONE
S

EJECUTADA
NO 

EJECUTADA
EN 

EJECUCIÓN

NO APLICA 
RECOMENDA

CIÓN

1 Al Coordinador Distrital de 
Comercio 

Dispondrá y supervisará al 
Responsable de la Unidad de Talento 
Humano, que previo a convocar a 
concursos de méritos y oposición, 
elabore y registre en la plataforma  del 
Ministerio de Trabajo la planificación 
de los mismos, debidamente aprobada  
por la máxima autoridad de la Entidad

EDISON JAVIER 
CARRILLO VIZCAINO

COORDINADOR 
DISTRITAL

Memorando Nro. 
GADDMQ-ACDC-AL-
2021-0117-M

EDISON JAVIER 
CARRILLO 
VIZCAINO

COORDINADOR 
DISTRITAL

00/01/1900 44528

memorando No.
GADDMQ-

ACDC-2021-
0296-M

03/09/2021
Al Arq. Edgar

Gallo y a la Ing. Nataly Rosero

Ex - Director de Logística y 
Operaciones de la ACDC y a 
la Responsable de Recursos 

Humanos de la ACDC

Se dispuso el cumplimiento 
obligatorio al Director de Logística y 

Operaciones de la ACDC y a la 
Responsable de Recursos Humanos 

de la ACDC, emitida en los 
resultados del Examen especial a los 

procesos de los concursos de 
méritos y oposición, ejecutados por 
la Agencia de Coordinación Distrital 

del Comercio y la Secretaría de 
Salud del DMQ, por el período 

comprendido entre el 1 de enero de 
2017 y el 31 de diciembre de 2020.

Informe Técnico Nro. 
ACDC-DLO-UATH-

2021-104
X

3 Al Director de Logística y 
Operaciones

Dispondrá y supervisará
conjuntamente con el Jefe
Administrativo, que los Responsables
de la Unidad Administrativa de
Talento Humano y Administradores de 
concursos de méritos y oposición
mantengan un archivo completo de los
mismos; además, a la salida de los
citados funcionarios se elaboren Actas
de entrega- recepción de todos los
expedientes, a fin de salvaguardar la
información generada de los procesos
de selección.

JORGE FERNANDO 
RODRIGUEZ PEREZ

DIRECTOR DE 
LOGÍSTICA Y 

OPERACIONES

Memorando Nro. 
GADDMQ-ACDC-AL-
2021-0117-M

Memorando Nro. GADDMQ-
ACDC-DLO-2021-0815-M

JORGE FERNANDO 
RODRIGUEZ PEREZ

DIRECTOR DE 
LOGÍSTICA Y 

OPERACIONES
00/01/1900 44528

Memorando Nro. 
GADDMQ-
ACDC-DLO-
2021-0815-M

27/10/2021 Jorge Fernando Rodriguez Perez
Director de Logística y 

Operaciones

Solicitud a la Asesoría Jurídica de la 
ACDC, emita un informe legal 

pertinente y consultar las acciones 
que debe tomar la UATH frente a las 

conclusiones y recomendaciones 
referidas y citadas por el equipo 

auditor

X

4 Al responsable de la Unidad 
Administrativa de Talento Humano

Dispondrá y Supervisará a los
Administradores de concursos de
mérito y oposición , que previo al
emitir el informe Técnico Final
favorable para que se declare a los
ganadores de los concursos, verifique
y valide la documentación presentada
por los mismos, asegurando que
cumplan con la experiencia
establecida en las bases de los
concursos, a fin de seleccionar al
personal más idóneo y conforme a las
necesidades.

GABRIELA BEATRIZ 
MÉNDEZ MÉNDEZ

JEFA 
ADMINISTRATIVA

Memorando Nro. 
GADDMQ-ACDC-AL-
2021-0117-M

Informe Técnico Nro. ACDC-
DLO-UATH-2021-104

NATALY 
ESTEFANÍA 

ROSERO TOPÓN

RESPONSABLE DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

00/01/1900 44528
Informe Técnico 

Nro. ACDC-DLO-
UATH-2021-104

25/10/2021 Nataly Rosero Jefa Administrativa 
Subrogante

Se ha realizado consultas pertinentes 
de forma verbal, acerca de las 

acciones a tomar y 
responsabilidades que se puedan 
generar, por cuanto se requiere de 

criterio legal pertinente.
Se ha realizado las revisiones 
pertinentes y observaciones al 

concurso de méritos y oposición 
para ocupar la vacante de  Analista 

de Comunicación, solicitud de 
convocatoria 1446, mismo que se 

encuentra palnificado para el 07 de 

X

5
Al responsable de la Unidad 
Administrativa de Talento Humano

Dispondrá y Supervisará a los
Administradores de concursos de
mérito y oposición , que previo al
emitir el Informe Técnico Final
favorable para que se declare a los
ganadores de los concursos, verifique
que los mismos cumplan con el área
de conocimiento establecida en las
bases de los concursos a fin de
seleccionar al personal más idóneo y
conforme a las necesidades. 

GABRIELA BEATRIZ 
MÉNDEZ MÉNDEZ

JEFA 
ADMINISTRATIVA

Memorando Nro. 
GADDMQ-ACDC-AL-
2021-0117-M

Informe Técnico Nro. ACDC-
DLO-UATH-2021-104

NATALY 
ESTEFANÍA 

ROSERO TOPÓN

RESPONSABLE DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

00/01/1900 44528
Informe Técnico 

Nro. ACDC-DLO-
UATH-2021-104

25/10/2021 Nataly Rosero Jefa Administrativa 
Subrogante

Se ha realizado consultas pertinentes 
de forma verbal, acerca de las 

acciones a tomar y 
responsabilidades que se puedan 
generar, por cuanto se requiere de 

criterio legal pertinente.
Se ha realizado las revisiones 
pertinentes y observaciones al 

concurso de méritos y oposición 
para ocupar la vacante de  Analista 

de Comunicación, solicitud de 
convocatoria 1446, mismo que se 

encuentra palnificado para el 07 de 

X

6

Al responsable de la Unidad 
Administrativa de Talento Humano 
de la Agencia de Coordinación 
Distrital del Comercio

Supervisará al Administrador del 
concurso que previo  a la elaboración 
de los informes Técnicos favorables 
incluya fechas de elaboración y 
recepción de los Tribunales que van a 
ser dirigidos, así también, revisará 
conjuntamente con el Tribunal de 
Apelaciones que los informes 
contengan los documentos que 
sustenten la motivación respecto a la  
aceptación o rechazo de los reclamos 
efectudados por los postulantes

GABRIELA BEATRIZ 
MÉNDEZ MÉNDEZ

JEFA ADMINISTRATIVA
Memorando Nro. 
GADDMQ-ACDC-AL-
2021-0117-M

Informe Técnico Nro. ACDC-
DLO-UATH-2021-104

NATALY 
ESTEFANÍA 

ROSERO TOPÓN

RESPONSABLE DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

00/01/1900 44528
Informe Técnico 

Nro. ACDC-DLO-
UATH-2021-104

25/10/2021 Nataly Rosero Jefa Administrativa 
Subrogante

En relaciòn al Concurso de Méritos 
y Oposición para el puesto de 

Analista de Comunicación, la UATH 
Institucional recomienda, salvo 

mejor criterio del Señor Coordinador 
Distrital de Comercio, que la 

actualización de los tribunales de 
mérito y oposición, y técnicos 
entrevistadores, certificación 
presupuestaria de la partida 

individual y demás documentación 
referida en la NTSSP, se realice con 

30 días previos al inicio del 

X

FECHA: 27/11/2021 27/11/2021 27/11/2021

APROBADO POR: Abg. Edison Carrillo
                                   Coordinador Distrital

FIRMA:

REPRESENTANTE LEGAL: ABG. EDISON CARRILLO

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES CONSTANTES EN INFORMES APROBADOS POR CGE

SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
DEPENDENCIA O ENTIDAD: AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DE COMERCIO

ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL: Se analizaron los procesos de los concursos de méritos y oposición, ejecutados por la Agencia de Coordinación Distrital del Comercio y la Secretaría de Salud del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre del 2020.
No  DE INFORME: DPPch-0055-2021
FECHA DE APROBACIÓN DEL INFORME: 23/07/2021

FECHA DE ENTREGA DE INFORME APROBADO POR LOS ORGANIMOS DE CONTROL:
No. OFICIO DE ENTREGA DE INFORME APROBADO:

FECHA DE DISPOSICIÓN DE LA MÁXIMA AUTORIDAD: 14 DE OCTUBRE DE 2021
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CARGO DEL SERVIDOR ENCARGADO DEL SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES: JEFE DE PLANIFICACIÓN

RECOMENDACIONES
SERVIDOR Y CARGO QUIEN SE 

DESIGNÓ EL CUMPLIMIENTO DE 
LA RECOMENDACIÓN 
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